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La» leves, ordene* y anuncios que harán de Insertarse en lo* Bo-
.1 ' SKb O F I C I A L » » se han de mandar al jefe politice respectivo, por 

T » , conducto te pelarán aloe editores de lo* menclenadoe perio-

(Real orden de 6 de abril Ae IM8.) 
Se pnblica todo» los díai, excepto los domingos, 

OFICINAL: PELIGROS, 8, entresuelo deraeha. 
TRI.RPONO 2.981—APARTADO 320 

DB TtlKX A. DOOH T D8 T R I S A SHI8 

P r p r l » ti*) • i i> r r l | , r l nu 
Cintro» oftitai»».- Hn esia capital, Jisvadu a doiauiiio, ]'60 pásalas meu-• uales; fuer» de ella, 3*60 al mea, 10'Wal trimestre, 21 al Harnéate v 42 pornn ano. 
Particular»» Rn eata capital, llevado a domirillo 12 peseta* trimestre, 24 al semestre y 48 al aflo, y fuera de ella, 15 ai trimestre SOalaameatre y 60 al ale. 
Se admiten snscripciones en la Admluistracion del BoLtma. calle d.Pelt-f roa,3, entresuelo derecha.—Cuera de esta Capital, directamente poi medio de carta a la Administración ron inclusión del impone del tiempo de abono en letrado fácil cobro; 
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Aiinuoioo piooodentoe «lo la KxnelentiuiiaA 
Diputación provincial, Iluta o fraec'ón. . . 0 F.O poeeiat 

Idaiu judicial** o* fracción 100 — 
Idem oficiólo*. Id. id 0 90 — 
Ijtemj>aitfonlaras 1 60 — 
Witmeiro nuelto, 50 C é n t i m o s . 
A p a r t i c u l a r » » , 00 eantlauoa. 

P a r t e o f i c i a l 

p t u m q i MI ciisut i i tmsTit t 

-U Majestad el Hay Don A l f o n -
X I I I (q. D . g . \ Su Majestad la 

Balea Dona Viotoria Eugenia, _ y 
BS A A . R R . el Pr íncipe de Astur ias 
o I.llantas, cont inúan sin novedad en 
•u Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
m í s personan de la Augusta Rea l Fa -
-nil ia . 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Aguas. 
A les efectos reglamentarios prooe-

dentes se inserta en el presento B O L E - j 
TIN OFICIAL 1* siguiente Real orden ' 
comunicada a este Gobierno civil, con 
techa 31 do mareo próx imo pasado, 
por la Dirección general de Obrss pú
blicas, en la qu* se concede a D. Ga
briel Rodrigues Y a g ü e , vecino de To
rrejón de Ardoc, autorización para 
extraer piedra almendrilla del cauce 
del río Jarama en el tramo de aguas 
arriba del puente llamado de los V i 
veros, que sobre aquél tiene la carre
tera de Madrid a Franoia por la Jun
quera y términos munioipales de San 
Fernando de Henares y Barajas. 

Madrid, 12 de abril de 1922.—El 
Gobernador, Eloy B u l l ó n . 

Real orden que se cita: 
Ministerio de Fomento .—Direooión 

general de Obras p ú b l i c a s . — A g u a s . 
Excmo. Sr.: Kxaminada la petición 
que 1). Gabriol Rodrigúete Yagüe ha
ce de extraer cm rastrillo piedra al
mendrilla en las márgenes del río Ja-
rama en los términos de Barajas y 
San Fernando de llenares; 

Resultando que el Ingeniero D. A l 
fredo Moreno Ossorio, afecto a la Je
fatura de Obras públicas de Madrid, 
informa qae el tramo del río Jarama 
on que se iesea verificar la extracoión 
es el do aguas arriba del puente de la 
carretera de Madrid a Francia por la 

Junquera sobre el mismo río, en la 
que hay grandes oantidados de canto 
rodado de distintos tamafios deposita
dos por las crecidas en el cauco dol 
río , y aun cuando existen en él varias 
concesiones otorgadas a particulares 
con el mismo fin, como éstas no tie
nen el carácter de monopolio, y toda 
extracción de arrastres que so efectúo 
constituye una limpia favorable, oou 
tal que no modifique la forma de aquél 
desviando la corriente, con lo que se 
pudieran causar perjuicios a los terre
nos ribereños, entiende prooede se 
otorgue la conoosión que se solicita, 
bajo las con .icionos que propone para 
evitar los inconvenientes apuntados 
en su informe entre las que figura una 
que exige una fianza de 200 pesetas 
para responder del cumplimiento, por 
parte del concesionario, de las condi
ciones, oon cuyo informe están de 
acnerdo el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas y el Gobernedor civil; 

Considerando que todos los infor
mes son favorables al otorgamiento 
de la concesión, y ésta no sólo no cau
sa perjuicios a nada ni a nadie, sino 
que ateniéndose el concesionario a las 
condioiones propuestas por la Jefatu
ra de Obras públioas, la extracción do 
grava limpia el río favoreciendo su 
rég imen, lo que quoda garantizado 
por la fianza, 

S. M . el Rey (q. D. g) , de confor
midad con lo propuesto por esta Di
rección goneral, Be ha dignado dispo
ner se otorgue a D. Gabriel Rodríguez 
Yagüe autorización pira extraer pie
dra almendrilla dol canco del río Ja-
rama en el tramo de aguas arriba del 
puente llamado do V í v o i o s que eobre 
aquél tiene la carretera de Madrid a 
Franoia perla Junquera y términos 
municipales de Sen Fernando de He
nares y Barajas, con arreglo a las con
dioiones siguientes: 

1.' L a extracción de piedra lo efec
tuará el concesionario dentro ú n i c a 
mente dol tramo del río Jarama a qtli 
afeota la ¡ T é s e n t e concesión, y en é l , 
dentro de los terrenos quo como de 
dominio j úbli o definen los artículos 

32 y 34 de. la vigente ley de Aguas, a 
no ser que las riberas sean de dominio 
privado, en cuyo caso, en la zona que 
esto ocurra, la extracción se verificará 
únicamente en la parte del oauce que 
sea do dominio público. 

2. a ¡Solamente podrá ser extraída 
la piedra qu< quedo depositada en el 
cauce definido por la condición ante
rior, durante las crecidas del río, y la 
extracción sn efectuará igualando el 
cauco do modo pue no se cause altera
ciones en 'a dirección do la corriente 
ni entorpecimiento alguno a la marcha 
dol agua, prohibiéndose la formación 
do snoav nos o de montones de piedra 
dentro de] cauce dol río. 

8." Para ol transporte fuera del 
cauce d-l Jarama de la piedra que se 
extraifu del mismo, se sirvirá el con-
oesioiaii) le los pasos o caminos 
que mejor le convenga, en la inteli
gencia quo esta conces ión no lleva 
aneja a ¿lia servidumbre alguna de 
paso por caminos ni fincas particula
res, así como tampoco el derecho a de
positar en ambos la piedra extraída, y 
para su u' í l ízación deberá el conce
sionario, on todo caso, obtener el per
miso previo de sus propietarios. 

4." Será responsable el oonoesio-
nario do tolos los danos y perjuicios 
que pulieran irrogarse, tanto en el 
canco d i río como en las propiedades 
colindantes o *n en el puente antes 
citado, que t.nngan por origen o con
secuencia 'n inobservancia de alguna 
o todas do las oondioiones anteriores. 

5" Quedarán -sujetas las labores 
que ae ají ut r;nmo consecuenoia de 
esti ooncesión a la inspección y vigi
lancia ds le Felá otara de Obras públi
cas de M idrid o Ingeniero afecto a la 
mi-m*. 11 q Tjuélla oologue, sienl Í 
de cneof a le' C noesionario el aboco do 
los gaat lieha inspección pueda 
originar, y 1 bhndo para el ejercicio 
do aqo¿ ir cuanta al concesiona
rio a dicha Jefatura do la fecha en 
qu> c mi y í ̂ rmina la extracción. 

G * F s U r.u'.orización se concelo 
por nn cuatro años (4), a 
contar 1 fecha en que se noti

fique al concesionario, y dejando a 
salvo todo dorecho do propiedad y sin 
perjuioio de tercero, y sin que consti
tuya monopolio alguno, por lo cual 
podrán conoedorse ouantos aprove
chamientos análogos on ol mismo tra
mo del rio tengan a bion la Adminis 
tración, sin quo tenga derecho por ella 
el concesionario a roclamaoión ni in
demnización alguna por oste motivo* 

7. * Antes do dar prinoipio a la ex
tracción do piedra,ol concesionario en
tregará en la Jefatura do Obras públi 
cus de Madrid la carta do pasto que 
acredite haber hecho ol depósito de 
dosoientas (200) posotas, que quedará 
como fianaa definitiva a responder del 
cumplimiento de las oondioiones de la 
concesión, y que s e i á devuelta al inte
resado una vez qae tsrmine ol plazo 
fijado oomo duración en esta oon
cesión o antes si ronuncia a continuar 
la oxtraoción si resulta que ha cum
plido durante aquélla on ambos oasoa 
todas las condioionns de esta conoesióu 
y si no ha habido redamac ión alguna, 

8. ° Esta conoosión caducará por 
incumplimiento por parto del conce
sionario de cualquiera de las oondioio
nes anteriores, aunque s«a parcial
mente, reservándose la Adminis trao ióu 
el derecho de caducaría en cualquier 
momento, sin dorocho a reclamación 
ni a indemnización alguna, por parte 
dol concesionario, si así conviniera a l 
mejor servicio público. 

Lo quo de orden del Sr. Ministro 
comunico a V. E . para su conocimien
to, ol del interesado y lomas efooto» 
quo prOOedan, 

Dios guarde a V. E . mumoa aflos. 
Madrid, 31 d i m* zo de IÍJ22 — E l 
Director general, Gá'voz Gaflero. 
Exorno. Sr. Gobernador OÍTÍI de Ma

drid. F.s c o p i a . — E l Ingeniero 
Jefe, Albacete. 

(A.-r>49) 

P R Q V i n E N C u T j U O I C I A L E S 

Juzgados ds primera Inauncla 

I',UF>\' - V I S T A 

Vega y Rivera (Antonio de la), de 



estado oasado, prcfVsión jornalero, 
domioiliado intimamente en la calle 
de Caste l ló , 82, procesado por eatafa 
sumario núm. 57-1*22, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de Buena-
vista, Secretaría del Sr. Sande, para 
llevar a efecto su prisión y practicar 
las demás diligencias acordadas. 

Madrid, 80 de junio de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(B.-1 .0P6) 

C H A M B E R I 

Garoía Blanoo Martínez (Mariano), 
de ouarenta y cuatro afios, hijo de Ma
tías y de Gregorio, natural de Illana 
(Guadalajara), soltero, zapatero, domi
ciliado liltimamente en la calle de la 
Solana, 4, ú l t imo piso, siendo sus se 
fias personales: estatura regular, ojos 
negros, nariz regular, color del rostro 
moreno, prooesado en causa por robo 
frustrado, número 11 de 1920, oompa
recerá, dentro del término de diez 
días , ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito de Chamberí, Seoretaría 
del Sr. Muzas, para ser reducido a pri 
sión en la Cárcel celular; apercibido 
que, de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 30 de junio de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
B . Porrero. 

E l Seoretario, 
Fulgencio Muzas. 

(B.-1.059) 

E n virtud de providencia diotada 
en el día áe hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el juioio 
ejeoutivo seguido por D. Luis de la 
Mata Martínez contra D. Gregorio 
Martínez Ros sobre pago de pesetas, 
ha acordado sacar a la venta por pri
mera vez, on pública subasta, 
Una casa en construcción en la oalle 

de Jorge Juan, número setenta 
y nueve provisional, que cons 
ta de sótano, planta baj«., en
tresuelo, principal, primero, 
segundo, tercero y ático, con 
cubierta do tejado y terrado. 
Comprende una superficie de 
trescientos treinta y aincj me
tros cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil trescientos trece 
pies dree cent ímetros de otro, 
de los que estarán edificados 
tres mil seiscientos diez y nue
ve pies con veintiocho cénti
mos de otro, y el rebto se desti
na a cuatro patios. 

Para cuya subasta, que tendrá lugir 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de agosto 
próximo, a las o»ice de su mafiana; 
servirá de tipo la cantidad de tres
cientas mil pesetas en que ha sido ta
sada dicha finca de común acuerdo 
por las j artes. No se admitirán postu-

! ras qne no cubran las dos teroeras 
partes de dicho tipo, y para tomar 
parte en el remate los lioitadores qne 
lo intenten deberái oonsignar pre
viamente en la mesa del Jnsgado 
o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento dedicho tipo 
sin cuyo requisito no seránadmiti» 
dos; y qne los t í tulos de propiedad 
de dicha finca y la oertificación de 
cargas estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que autoriza donde po
drán examinarlos los qne deseen, en
tendiéndose qne todo rematante acep
ta como bastantante dicha t i tulación, 
así como las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor que con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
quo el rematante acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Madrid, cinoo de julio de mil nove-
oientos ve int idós . 

V.° B.° 
E l Sr. Juez de primera instancia, 

R. Porrero. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
P. S. 

L n i s L l a n a . 
(A.-553) 

Mnrtínoz Serrano (José ) , hijo de 
Antonio y de María, de treinta aflos 
de edad, domiciliado úl t imamente en 
la calle del Gobernador, rúmero, 1, 
piso tercero, compareceré, en término 
de dies dias, ante el Juagado de ins
trucción del distrito de Chamberí , y 
Seoretaría do D . Antonio Aguilar, 
para notificarle y llevar a efeoto el 
auto de prisión dictado por la Audien
oia en causa por tentativa de robo, con 
el número 533 do 1921, instruida por 
dicho Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 24 de junio de 
1922. 

Zoilo Rodr íguez . 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar. 

C E N T R O 

Nieto González (Nioolés) , natural 
de Villanueva de la Serena, de estado 
casado, profesión mecánico , de treinta 
y dos aflos, hijo de Manuel y de Ma
ría, cuyas sefias personales son: esta
tura regular, pelo n> gro, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
viste pobremente, domioiliado últ ima
mente en la Cava B P ja , núm. 3, pro
cesado por esti f* con el n ú m . 984 de 
1921, comparecerá, en término do diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del 
Sr. G ó m e z , oon el objeto do notificar
le cierta resolución y ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 26 de junio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez. 

(B.—1.097) 

Soldevilla Herco (Marf«), natural 

de Qnel (Lngrofio), de estado soltera, 
profesión oooinera, de veintinueve 
sfios de edad, hija de Nico lás y de 
Dolores, domiciliada úl t imamente en 
la oalle de Mira el So), número 12, 
tercero, prooessda por hurto en oau-
sa n ú m e r o 1.407-920, oomparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 

\ del Centro, Seoretaría de D. Rafael 
Lopes de Pando, al objeto de ser re
ducida a,pris ión, bajo apercibimiento 
do pararla el perjnioio a que hubiere 
lugar en derecho y ser declarada re
belde, 

Madrid, 27 de junio de 1922. 
J i s é María de la Torre, 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael López de Pando. 

(B.-1.098) 

Zabsla Gamboa (Saturnino), natu
ral de Bilbao, de estado soltero, pro
fes ión ohanffenr, de veintiocho años 
de edad, hijo de Saturnino y do Jua
na, domioiliado ú l t imamente en la ca
lle de la Abada, núm. 21, prooesado 
por hurto en oausa n ú m . 716 de 
1921, compareceré, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Seoretaría de j 
D . l íafaol López de Pando, al objeto ' 
de ser reducido a prisión, bajo aperci
bimiento do pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar en derecho y ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 27 de jnnio de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.099) 

C O N G R E S O 
E n virtud de providencia d íc ta la 

eu el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Capita', en autos ejecu
tivos que sigue D. Luis de la Mata 
Martínez contra I>. Gregorio Martf-
nez Ros, so saoa a la venta en pública 
y primera subasta, por término de 
veinte días, que se celebrará on la Sa
la-audiencia de este Juzgado el dia 
nueve de agosto próximo, a lab once 
horas, la siguiente 

Finca: 
Una casa en construcción, número 

ochenta y uno do la CA'AQ J.e 
Jorge Juan de esta Corte, q^e 
constará de sotaros, plauta ba
ja, entresu«lo, principal, prime
ro, segundo, teroero, cuarto y 
áticos; que linda: por su frente 
o fachada a Mediodía, oon la 
calle de Jorge Juan, en l ínea 
de catorce metros; por la dere
cha entrando Este o Levante y 
formando chuflan que se une en 
ángulo recto, hace fachada en 
ocho metros de longitud con 
el paseo de Circunvalación de 
la Plaza de Toro»; por la iz
quierda entrando al Oeste, for
ma medianería con la oasa nú 
mero setenta y nueve de la ca
lle de Jorge Juan, en l ínea de 
diez y ooho metros noventa 

cent ímetros , por el testero al 
Norte, eu linea de siete metros 
noventa oentímetros, oon la oa
sa número veintiséis de la Ave
nida de la Placa de Toros, pro
piedad de D. Pascual Méndez 
Brocado, casi paralela a la fa
chada y cierra el po l ígono una 
l ínea curva de parto de circun
ferencia, cuya cabida es de once 
metros ochenta oent ímetros y 
onya flecha es de dies y siete 
oent ímetros con l ínea curva qne 
une el extremo del testero oon 
el del ch*dán formando fachada 
al paseo de Circunvalación de 
la Plaza de Toros. Comprende 
nna superficie total de doscien
tos sesenta y ocho metros oua
renta y cinoo decímetros cua
drados, equivalentes a tres mil 
cuatrocientos cincuenta y siete 
pies ysesenta y tres déoimos de 
otro, también cuadrado?, de los 
qne estaban edificados todos. 

E l preoio por qne sale a subasta di
oha finca es el de doaoientas mil pe
setas, debiéndose celebrar aquél la con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
. Primera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los lioi
tadores el diez por oiento de dioho 
preoio. 

Segunda. No ee admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo tipo. 

Tercera. Que dicha venta se veri-
rica sin suplir previamente la falta de 
t í tulos de propiedad, y que los autos 
se hallan de manifiesto en la Secreta* 
ría del aotuario, entendiéndose que las 
oargas o gravámenes anteriores y pre 
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán sabsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la (responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inc ión el piecio del remato. 

Dado en Madrid, a ocho de julio de 
mil novecientos ve int idós . 

V . ° BS 
E l Juez de primera instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 
Luis Moliner. 

(A.—554) 

E n virtud de providenoia dictada en 
' el día de hoy por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Con-
' greso de esta Capital, en el procedi

miento judicial sumario que sigue don 
Fausto Peces Aguilar contra D. Ama-
lio de Rueda y Gumiel, se saca n la 
venta en pública cubaste, que se cele
brará en la Sala Audiencia de esto 
Juzgado el día primero de agosto pró
ximo, a las once horas, la siguiente 

Finca: 
Casa en construcción situada en esta 

Corte, calle de Ríos Rotas, con 
vuelta a la de Ponzano, oorros-
pondiento al Registro de la Pro
piedad del Norte, que constará 
de semisótanos , cinco picos al
tos y cuatro patios. L a edifica
ción expresada se está efectúan-



do on una paroela de terreno 
oon fachada a la oalle de Ponza-
no mirando al Oeste y a la de 
Ríos Rosas mirando al Norte» 
unidas por el chhflán reglamen
tario; mide aquélla una línea 
de veinte metros desde el extre
mo d«d chaflán, y otra de diez y 
seis metros ochenta y dos cen
t ímetros , a partir del otro ex 
tremo del mismo ohaflán; en la 
intersección de las líneas de fa
chada se forma nn ángulo de 
noventa grados onarenta minu
tos, y en la unión de esta finoa 
oon la de doña Viotoriana Gon
zález y ol solar segregado de la 
finca de quo procede, está sefia
lado con !a letra B , ángulo de I 
noventa grados. No puede pro- | 
oisarse el número antiguo ni 
moderno que le corresponde, 
por ser terreno do reciente ur
banización y forma parte de la 
manzana 229 A del ensanche. 
Se considera su fachada princi
pal a la oalle de Ríos Rosas, y 
lindh: por la derecha entrando 
al Oeste, en línea de veinte me
tros, oon la calle de Ponzano; 
por la izquierda al Este, en lí
nea de veinte metros, con solar 
propiedad del mismo Sr. Rueda, 
y por el testero o espalda al 
Star, en línea de diez y nueve 
metros sesenta y cinoo centíme
tros, oon solnr propiedad de 
doBa Victoriana Gonza lo Sán
chez Arza* . 

m 

E l precio por que sale a subasta d i 
oha finca, es el fijado por las p a r t í s 
en la escritura, o sea el de setenta y 
cinco mil pesetas, celebrándose aquó 
l i a con las siguientes condiciones: 

Primera. Para tomar parte en la 
subasta deberán oonsignar los l ioi
tadores el diez por oiento de dicho 
preoio, y no se admit i rán posturas 
que sean inferiores al mismo precio; y j 

Segunda. Que les autos y la cer- j 
tifioaoión del Registro a qu> se re fie-
re la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uño de la ley Hipotecaria, > 
eBtarán de manifiesto en la Secretaría; -
que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulaoión, y 
queda las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al orédito del actor oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema- ' 
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio -
del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de julio de 
mil novecientos veintidós. 

V * B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Seoretario, j 

L u i s M o l i n e r . 
( A . - 6 5 1 ) . , 

i i 

Aparioio Miranda (José), natural de 
Ronda (Málag-O, de veintioinoo, afios 
de edad, hijo de Leopoldo y Amal i a , 
casado, maestro do Esoaela, que dijo 

tener sn domicilio en la oalle de Jaco-
metrezo, núm. 80, piso terc< ro, prooe
sado por hurto en causa núm. 313 de 
1922, oomparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, Soorotaría dol Sr. No-
•el la ; bajo apercibimiento de qne, en 
otro caso, será deolarado rebelde y lo 
parará el perjuioio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley . 

Madrid, 24 de junio do 1922. 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión, 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
Roque Novello. 

(Núm. 1.772) (B.—1.090) 

D . José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Jnez de primera instanoia e ins
trucoión del distrito del Congreso 
do esta Corte. 
Por ol presante cito, llamo y empla

zo a Manuel Gadea de Juan, natural 
de Madrid, hijo de Vicente y Carmen, 
de treinta y seis aflos, soltero, oon 
domioilio ú l t imamente en la calle de 
la Sombrerería, números 1 y 3, oomo 
oomprendido en el núm. l .° dol artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, para que en el término do 
diez días, oontados desde el siguiente 
al on que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, calle del General 
CasUfins, con el objeto de cumplir un 
aouerdo de la Superioridad en oausa 
que se le sigua por hurto, bajo el nú
mero 553 de 1921; apercibido que, de 
no verificarlo, eerá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tienpo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro-
oedan a la busca del expresado prcoe-
sado, cuyas sefias personales son: esta-
tura regular, pelo castalio, ojos par-
dos, nariz regular, oolor raorono, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposisión en este Juzgado. 

Madrid, 26 de junio de 1932. 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
Luis Moliner. 

(Núm. 1.771) (B—1.091) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el 
Sr. Juez do primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Antonio Sáez y Fernández Casa
riego contra dofia Augela Fernández 
Bnstamante, se sacan a la venta en 
pública subasta dife^ote1? bienes 
mueble*, efectos, ropas y semovientes, 
que han sido tasados en treco mil qui
nientas ochenta y siote pesptas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala-audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Caatafios, 
número une, principal, el día treinta y 
uno del aotual, a las doce horas, y se 
advierte a los lioitadores: quo para 

tomar parto en la subasta deberán oon
signar previamento en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento des
tinado al efeoto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento efec
tivo del valor do loBbiones, sin ouyos 
requisitos no Berán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; quo 
el romate podrá hacerso a oalidad de 
cederse a un tei coro, y que lo mencio
nados bienes se onouontran en la finoa 
llamada do la AlisoJn, sita en el parti
do de la Carolina, término de Santa 
Elena, provincia do Jaén . 

Madrid, primero do julio de mil no
vecientos veintidós. 

V.° IV o 

E l Juez de primera instanoia, 
Joaó Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo. 
( A . - 5 5 5 ) 

H O S P I T A L 

García López (Ramón), natural do 
Sahagún, hijo de Ventura y de Ange
la, do estado soltero, profesión jorna
lero, de catorce afios, como compren
dido en el núm. l.° del art. 8d5 do la 
ley de Enjuiciamiento crimina!, sin 
domicilio fijo, prooesado por estafa, 
eumaiio 669 do 1916, oomparecerá, on 
término de diez días, ante ol Juzgado 
do instrucoión del distrito del Hos
pital de esta Corto, a fin de notificar
le el auto do prisión, diotado por la 
Superioridad, bajo apercibimiento da 
eer deolarado rebelde. 

Madrid, 24 do junio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1,774) IB.—1.066) 

Rodríguez Prada (Encarnación), 
natural de Ponforrada (León), hija de 
Juan y María, de estado viuda, pro 
fosión sus labores, de treinta y cua
tro afios, como oomprondida on o! 
núm. 1.° del art. 835 de la ley de Ea-
juiciamiento criminal, domiciliada úl
timamente en el puente de Valleoas, 
calle de Vallecas, núm. 21, prooesada 
por hurto, sumario 11 de 1922, compa
recerá, en término d<) diez días, anto el 
Juzgado de iustruccióndel distrito del 
Hospitaldo esta Corte, a fin de notifi 
oarla el auto de procesamiento y pri
sión dictado en dioha ciusa, bajo 
apercibmiento [do aer deolarada re 
bolle. 

Madrid, 23 de junio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federioo González del Rivero. 

(Núm. 1.775) (B.—1.087). 

López Pérez (Manuel), natural de 
Cándete, hijo de José y Saturnina, do 
estado soltero, profesión jornalero, de 
doce aflos, como comprendido en el 
número primero del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, ; rocesado 
por estile, sumario 660 do 1916, oom

parecerá, en término do diez días, ante 
el Juzgado do inatruoción del distrito 
del Hospital de cata Corto, a fin de 
notificarle el auto do prisión diotado 
por la Superioridad, bajo aporoibi-
iniento de ser deolarado rebelde. 

Madrid. 24 de junio do 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretan*), 
P, S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.776) (H. —1.088) 

HOSPICIO 

López Pérez (Joaquín), hijo da 
Emil io y Manuola, natural de Madrid, 
de estado oasado, profesión ioYtro, de 
treinta y cuatro aflos, domiciliado úl
timamente en la callo de Luuhana, nú
mero 28, prooesado por ostatu, oom-
parocorá, en lórmino do diea illas, an
to el Juzgado do iriHtruooión del d i s 
trito del Hospicio, Secretaría dol ye-
flor Taracona, para respondo; a los 
cargos quo le resultan on dicha eausa. 

Madrid, 26 de junio de 192?. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedrj) Taraoona. 

(Núm. 1.770) (B.—1.089) 

I N C L U S A 

E n virtud do providencia del soflor 
Juez do primora instanoia e instruo
oión del distrito de la Inclusa de 0h-
ta Corte, dictada on el día de hoy, 
en el sumario quo se instruye por 
muerto de Manuel del Moral, so oita 
a la esposa del interfecto, de quien se 
ignora sus domas circunstancias, pa
ra que comparezca en su Hala-audien
cia, sita en el Palaoio do los Juzga 
dos, calle del General Castalios, den
tro dol término de quinto díau, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto an IOH periódicos 
oficiales, con objeto de rocibirla de
olaración y ser instruida de los dere-
ohos que la concodo el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento do ser deolarada i n -
cursa de la multa do 5 a 5U pesetas 
con (píese la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otraH determinaciones a 
fin de obligarla a efectuar dicha com 
pareconoia. 

Madrid, a 26 do junio de 1922. 
V . * B.« 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario, 

P. D . 
Vicente Moro. 

(B.—1.095) 

L A T I N A 
E n virtud do providencia diotada 

por ol Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina le osta Cor
te, en los autos ojocutivos que sigue 
D . César Ruiz Orgaz contra dofla Ma
tilde Pérez Díaz, ao s^oan a la venta 
en pública subasta, por término de 
ocho días y en la cantidad de cuatro-
oiontas oinouenta y nueve pesetas en 
que han sido tasados, los bienes mue
bles embargados a la deudora, consis
tentes en nn aparador, reloj, mesa, 
tres sillos, dos butacas, armario, per
chero, dos mesillas y un un lavabo. 



Para ouyo remate se ha señalado ol 
dia Bl del oorriente, a las once de la 
mafiana, en dicho Juzgado, a d v i n i é n 
dose, que no ee admitirán posturas que 
no oubran lss dos teroeras partes del 
avalúo; que para tomar parte on la 
subasta deberá antes consignarse el 
diez por cioato de dicho tipo, y que 
tales muebles pueden verse en el do
micilio de la depositaría dofia Matilde 
P é r e z , vecina de Pueblo Nuevo, calle 
de Federioo Redondo, número diez y 
seis, término de Vioálvaro. 

Y para su publicaoión en el B O L E -

Tin OKICIAL de esta provinoia, se ex
pide el presente nn Madrid, a siete de 
julio de mil novecientos ve in t idós . 

V . " B . ° 

£ 1 J u e z 
Miguol de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P. Rives. 

(A.-548) 

Nieto González (Felipe) y Navas 
N. (Juan), natural de Villamantilla 
(Madrid) y Cebreros (Avila), de e6tado 
solteros, proíesión jornalero y vende 
dor, de treinta y seis y treinta y cinco 
años , hijo de Eleuterio y Q u i t e ñ a y 
natural de Bernabea, domiciliados úl
timamente on la oalle de la Paloma, 1, 
y Cava Baja, Posada del Segoviano, 
procesados por hurto en causa núme
ro 184-921, comparecerá, en término 
de diez días , ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito de la Latina, Se
cretaría de D. Juan García Inés . 

Madrid, 26 de junio de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés . 

(B.-1.069) 

S á n c h e z TJría (Antonio), natural de 
Canga* de Tineo (Oviedo), de estado 
soltero, profesión albaflil, de veinti- | 
tros afios, hijo de Segundo y de Ma
nuela, domiciliado ú l t imamente en el j 
Arroyo de las Moreras, número 50 
(peíante de Valleoas), procesado por j 
hurto en oansa número 128-922, com-
parecerá, en término de diez días, an- j 
te el Juzgado de instrucción del dis- 1 
trito de la Latina, Secretaría de don | 
Juan García Inés . 

Madrid, 26 de junio de 1922. 
Miguel do Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés . 

(B.-1.070) 

E x p ó s i t o Pefia (Ramón) , natural de 
Labrada (Lugo), de estado viudo, pro
fesión jornalero de cincuenta y seis 
afios, hijo de Antonio y de Francisco, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
del Agu»¡«, 40, principal, núm. 8, pro
cesado por retenoión causa número 
896 1921, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgarlo de instruo
oión dol distrito de la Latina, Secreta
ría de P. Juan García Iné¡». 

Madrid, 26 de junio d© 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Secretario, 
Juan García Inés . 

(B.-1.071) 

Bermúdes Hernández (Elisardo) y 
Serrano (Miguel), profesión, tratantes, 
domioiliadoB ú l t imamente en San Bue
naventura y Mira el Río, respectiva
mente, prooesados por estafa en oansa 
núm. 81-922, comparecerán,en término 
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Latina, Se
oretaría de Dt Juan Grrcía InÓ3. 

Madrid, 26 de junio de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan García Inás . 

(B .-1.072) 

Lois Pazos (Antonio), natnral de 
Santa Comba, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de d i e s y nueve 
aflos, hijo de Manuel y de Josefa, do
miciliado úl t imamente en la oalle del 
Aguila, n ú m . 24 duplioado, procesa
do por lesiones eu causa núm. 798 de 
1920, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latine, Seoreta
ría de D. Juan Garoía I n é s . 

Madrid, 24 de junio de 1922, 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan García I n é s , 

( N ú m . 1.804) (B.-1.078) 

P A L A C I O 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instanoia del distrito de Palaoio j 
de esta Corte, fecha ve int idós de los ! 
oorrientes, diotada en antos de decía 
ración de herederos, se anuucia el fa- j 
lleoimionto abintestato de dofia José- ¡ 
fa García Polo, de setenta y dos afios j 
de edad, natural de Vivero, provinoia 
de Lugo, hija de D. Salvador y de J 
dofia Manuela, ambos difuntos, hal lán
dose casada en seguradas nupcias oon 
D. Anaoleto Zarea Sánchez , cuyo do
micilio so ignora, habiendo ocurrido 
dicho fallecimiento en esta Corte, de 
la que era vecina, el día seis de febre
ro ú l t imo , y se hace saber que recla
ma la herencia su sobrina dofia Maiía 
Asunoión V e r d ú y García, y ee llama 
por modio del presonte a los que se 
crean con igual o mejor derecho que 
la recurrente a la expresada herencia 
para que comparezcan a reclamarla 
ante este Juzgado dentro del térmi
no de treinta días. 

Madrid, ve int i trés de junio de mi 
novecientos voint idós . 

V .° B.° 
E l Sr. Juez do 1.a instancia, 

Miguel Hernández . 
E l Secretario, 

Dr, Juan Infante. 
(A.—550) 

S A N L O R E N Z C D E L E S C O R I A L 
E n providencia de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido de San Lorenzo del Es
corial, en sumario por dafios en el 
automóvi l do Benjamín López, 83 ha 
acordado citar, por término de diez 
días de comparecencia ante este Juz- j 
gado, pera deolarar en dicho sumario, 
i los vecines de Madrid Luis Cafiedo 
o Cañedo y Gonzalo Taboada, que vi. 
Ten, respectivamente, en las calles de ' 
Juan de Mena, 9 y Lagasca, 80; bajo 

apercibimiento que, de no verificarlo, 
les parará el perjuioio a qne hubiere 
lngar. 

San Lorenzo del Escorial, a 12 de 
junio de 1922. 

E l Seoretario, 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 1.673) (B.—1.081) 

G E T A F E 

Alfaro Padil la (Gabriel), natural de 
Albacete, de estado soltero, profesión 
depediente de taberna, de diez y ooho 
aflos, hijo de Juan y Constan tina, do
miciliado ú l t imamente en el Tomello-
so, residente en Madrid, oarretera de 
Andaluoía, núm. 42, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión de Getafe, para ingresar en la 
Cárcel, oomo comprendido en el nú
mero 3.* del art. 835 do la ley de En
juiciamiento criminal. 

Getafe, 20 flo junio da 1922. 
K l Juez de instruooión, 

Enrique Nieto. 
E l Seoretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.743) (B.-1.082) 

Moreno Ibáflez (Constantino), natu
ral de Fuensanta, de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta aflos, 
hijo de Manuel y María, domiciliado 
ú l t imamente en Fuensanta, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
do diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para ingresar en 
la Cároel, como comprendido en el 
núm. 3.° del art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento criminal. 

Getafe, 20 de junio de 1922. 
E l Juea de instrucción, 

Enrique Nieto. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.742) (B. -1 .083) 

Juzgados municipales 

V I C A L V A R O 
E n virtnd de juicio de faltas segui

do en el Tribunal municipal de esta 
localidad, se ha diotado la siguiente 

Sentencia: 
E n Vioálvaro, a 23 de mayo de 1922. 

E l Tribunal municipa',constituido por 
D . Pedro Barroso, Juez municipal su
plente y los Adjuntos D . Daniel del 
Coso y D . Jaointo Andrade, habien
do visto el presente juicio de faltas 
por extraociói de avena contra J o s é 
Martínez, Antonio Císcales y Antonio 
Cáscales Zapata, 

Fallamos: 

Condenando a los denunciados José 
Mart ínez, Antonio Cáscales y Anto
nio Ca-cales Zapata, a la multa de 25 
pesetas cada uno, con más las costas 
del presente juicio por partes igua
les. A s i por esta nuestra sentenoia de
finitivamente lo pronunciamce, man
damos y firmamos. —Pedro Barroso. 
Daniel del Coso.—Jacinto Andrade. 

Y con el fin de notificar la presonte 
seotencia a los condenados declarados 

en rebeldía, expido la presente para 
insertarlo an el B O L E T Í N OFICIAL do 
esta provinoia, en Vioálvaro, a 26 do 
junio de 1922. 

Pedro Barroso. 
E l Secretario, 

P . H . 
Firmado 

(Núm. 1.781) 03.—1.093) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado los resguar
dos talonarios, expedidos por la Caja 
general de depósitos, oon los números 
216.140 y 246.265 de entrada y 95.550 
y 96.631 de registro, correspondientes 
a ios constituidos, respectivamente, 
en 6 y 19 de octubre de 1920, por don 
Felipe Fernández Aguado, importan-
tea 10.000 peseta* el primero y 500 el 
segundo, en Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, para servirle de fianza en 
el oargo de Corredor In térpre te de 
Buques y a disposioiónd el Gobernador 
oivil de la provincia de Santauder, so 
previene a la persona en cuyo poder 
s i halle que lo presente en esta D i 
rección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino o su legítimo 
dnoflo, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meaos, desde la púb l ioa - ' 
oión de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinoia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en ol art. 41 del 
Reglamento de 21 do agosto de 1893. 

Madrid, 9 de mayo de 1922.—El 
Direotor general, Juan Rodenas. 

( 0 . - 7 9 ) 

C a n a l de l s a b s l I I 

Comisaria Regia. 

Habiéndose extraviado la certifica
ción número cuatrocientos veinticinco 
del l ibio E b, expedida por la Comi
saría Regia del Canal de Isabel II a 
favor de la Excma. Sra. dofia María 
de la Encarnación de Urquijo y Ussia, 
Marquesa de Fontalba y de Cubas, 
importante oiento sesenta y siete hec
tolitros de agna (equivalentes a 5 y 
7{32 reales fontaneros), se suplica a 
la persona que la tenga en su poder 
ee sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de Alarcón, número siete, se
gundo, pues pasados cuarenta días, a 
oontar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, quedará nula y 
sin n ingún efecto, expediéndose al in
teresado otra en BU equivalencia. 

Madrid, veint i t rés de junio de mi l 
novecientos veint idós. 

E l Comisario Regio, 
C. do San Luis . 

(A. 352). 

IMPRENTA fROviHCikL.'Fuenearral, fé 


